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Referencia: 

¡Oficio_ 060 DEL 1 DE MARZO DE 2019 
, P,r7Sso PERTENENCIA RAD. 2019-00007 
Radicado ANT 20191030971272 DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
_Demandante WILSON GARCÍA FRANCO Y OTRO 
Predio— F.M.I. 028-11331 

Cordial saludo: 

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política 
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso 
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales 
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales  y tiene 
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra. 

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como 
competencias', entre otras: 

"Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el 
ordenamiento social de la propiedad rural". 
"Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los 
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y caridad de vida" 
"Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o 
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales  con el fin de obtener 
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad". 

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección 
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no 
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda 
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de 
tierras de la Nación. 

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio, los datos allí consignados y realizada la consulta en la 
Ventanilla Única de Registro (VUR) del bien inmueble objeto de consulta FMI 028-11331, se logró establecer 
que el predio es de carácter URBANO, debido a su ubicación y nomenclatura urbana, razón por la cual no se 
emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos 
con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perimetro urbano', al carecer de 
competencia para ello. 

'Decreto 2363 de 2015; Articulo 4, numerales 1, 7 y 21. 
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Por tanto, se señala a título informativo, que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del 
municipio correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que 
modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: Te 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo 
urbano, en los términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva 
ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales". 

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía de Nariño que es la Entidad responsable de 
realizar la administración de los predios urbanos, por ende, establecer las directrices y orientaciones para el 
ordenamiento de la totalidad o porciones especificas de su territorio; de determinar el uso y ocupación del 
espacio urbano. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FELIPE GONZÁL Z VESGA 
Subdirector de Seguridad Jurídica 
Agencia Nacional de Tierras (ANT) 
Proyectó: Jhon Zárate Vargas, Abogado, convenio FAO-ANT 
Revisó: D. Marino, Abogado, convenio FAO-ANT 

Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o Municipal 
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de 
energia, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer 
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con 
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial. 
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad 
Fecha: 29/11/2019 	 Hora: 03:27 PM 	 No. Consulta: 172129911 

N° Matrícula Inmobiliaria: 028-11331 	Referencia Catastral: .1010010010040001600100001 

Departamento: ANTIODUIA 	 Referencia Catastral Anterior: 

Municipio: NARINO 	 Cédula Catastral: 

Vereda: NARINO 

Dirección Actual del inmueble: BARRIO BUENOS AIRES SALIDA A SAN ANDRES NAR14)0 

Direcciones Anteriores: 

Fecha de Apertura del Folio: 08/03/1988 	Tipo de Instrumento: SENTENCIA 

Fecha de Instrumento: 29/05/1987 

Estado Folio: ACTIVO 

Matricula(s) Matriz: 
028-3748 

Matricula(s) Derivada(s): 

Tipo de Predio: U 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas en protección, restitución y formalización 

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales 

ORIGEN DESCRIPCIÓN 	 FECHA 	 DOCUMENTO _ J 
https://www.vungov.co/portal/pages/vurtinicio.jsf?ud=%02Fportal%2FPantallasVUR512P/023°/02P/03Ftipo7030datosBasicosTierras 	 1/5 





RADICACIÓN 
DE 

SALVEDAD 

DESCRIPCIÓN 
SALVEDAD FOLIO 

SE DEBE CORREGIR 
DOCUMENTO DE 

2019-028-3- 	IDENTIDAD, DE 
22 	CONFORMIDAD CON 

EL ART 59 LEY 1579 
DE 2012. 

29/11/2079 	 -VUR 

Propietarios 

NÚMERO 
DOCUMENTO 

21467092 

18416137 

98456487 

98455568 

TIPO IDENTIFICACIÓN 

CÉDULA CIUDADANIA 

CÉDULA CIUDADANIA 

CÉDULA CIUDADANIA 

CÉDULA CIUDADANÍA 

NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN 

— 
MARIA HERCILIA HERNANDEZ HERNANDEZ 	25% 

WILSON HERNANDEZ HERNANDEZ 	 25% 

HERNAN HERNANDEZ HERNANDEZ 	 25% 

HUMBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ 	25% 

Complementaciones 

ADQUIRIO, LA CAUSANTE ROSAURA OSORIO DE H EN MAYOR EXTENSIO POR DECLAFtACION JUDICIAL DE 
PERTENENCIA SEGUIDO ANTE EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SONSON, SEGUN SENTENCIA DE 29-09-82 
RADICACION 576 DE 01-04-87. 

Cabidad y Linderos 

UN LOTE DE TERRENO CON CASA DE HABITACION CUYOS LINDEROS CONSTAN EN LA SUCESION DE FELIZ A 
HERNANDEZ Y ROSAUFtA OSORIO. HIJUELA 11. EN FAVOR DE DELIO HERNANDEZ. 

4 	 1 

Salvedades 

NÚMERO 
DE 

ANOTACIÓN 

RADICACIÓN 
DE 

ANOTACIÓN 

2018-028-6- 
519 

FECHA DE 
SALVEDAD 

14/03/2019 

NÚMERO DE 
CORRECCIÓN 

COMENTARIO 
SALVEDAD 

FOLIO 	• 

Trámites en Curso 

RADICADO 
	

TIPO 
	

FECHA 
	

ENTIDAD ORIGEN 
	

CIUDAD 

IMPORTANTE 

Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples 
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la 

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto. 

https://www.vurgov.co/portal/pages/vuilinicio.jsrud=%2Fportal%2FPantallasVUR%2P/023%2P/03Flipo%3DdatosBasicosTierres  2/5 
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